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LEYOMNIBUS
¿HACIALALIBERALIZACI?N
DELOSCOLEGIOS?
LAADAPTACI?NDELADIRECTIVADESERVICIOSDELAUEIMPULSAESTA
NORMATIVACONCAMBIOSENELFUNCIONAMIENTODEESTOS?RGANOS

El Gobiernoaprobó el pasadomes
dejunio la conocidacomoLey
?mnibus

,

unpaquetedemedidasque
modificamásde40leyesestatales
destinado

, según el Ejecutivo ,

a

Modernizar la regulación delos
colegios profesionales

y queviene
motivadopor la adaptaciónde la

legislación nacional a la Directivade
Serviciosde la UniónEuropea.

Unaleyque ,

sinembargo ,

ha
pro,yocado el rechazode la mayoríade
loscolegiosprofesionales ,

especialmenteendospuntos : la eliminación
de la colegiación obligatoria y

el fin
delosvisados

,

tambiéncon
carácterobligatorio ,

dejando a la elección
delconsumidor si someter o no
determinadostrabajos al visado
colegial . Noobstante

,

estosdospuntos ,

ARQUITECTOS E

INGENIEROSVENCON

PREOCUPACION
*

EL
INTENTOPORELIMINAR

ELVISADOOBUGATORIO

losmásconflictivosde
la Ley

?mnibus
,

fueronfinalmenteapartados
de la tramitaciónenlasCortes . Por

lo tanto
,

sedecidiráentorno a ellos
enunafuturadisposición legal y

en
undecretoposterior a

la entradaen
vigorde la norma.

VISADOS El intentodeeliminarlos
visadosobligatorioses
especialmentecriticadoporloscolegiosde
arquitectos e ingenieros , quenoven
conbuenosojosquesesuavice o

elimine el controldeseguridadque
proporciona el visado . Además

,

es
obvio'que la Supresióndelvisado
obligatoriosupondría tambiénuna
mermadeingresospara loscolegios
técnicos . El proyectodeleyde
modificacióndediversasnormaspara

suadaptación a la directivaeuropea
harecibido411enmiendasen el

Congreso ,

delasque140
(

untercio
deltotal

)

tienenqueverconlos
colegiosprofesionales ,

lo queponede
relieve el interésquesuscitaesta
cuestión.

Ladisposicióntransitoriadel
proyectoaprobadopor el Consejode
Ministros

y

remitido a lasCortes
contemplaque ,

cuandoentreen
vigor la Ley?mnibus

,

a la que
todavía le faltacompletar la tramitación
parlamentaria ,

el Gobiernotendrá
docemesesparaestablecerqué
profesiones tendráncolegiación
obligatoria . Estoquieredecirque
seráenesemomentocuando el

Ejecutivodecidiráquéprofesiones
seguirán concolegiaciónobligatoria

y

cuálesno.

MODERNIZACI?NVariasvoces
autorizadassehanalzadoyasolicitando

diálogo y

mássosiegoen la

tramitacióndelasreformaslegislativas
quevan

a repercutirenloscolegios
profesionales.

Así
, porejemplo ,

el presidentedel
ConsejoGeneralde la Abogacía
Española

,

CarlosCarnicer
,

ha
manifestado la absolutadisposicióndelos
colegiosprofesionales a

avanzaren
sumodernización

y

hapedidouna
nuevaleyqueresponda a la realidad
socialactual

y quesustituya a
la

vigente , aprobadaantesde la propia
Constitución . Enesesentido

,

Carnicer recordó
,

enunasjornadas
celebradasrecientementesobrelas
implicacionesde la Ley?mnibus

,

el

incumplimiento delartículo36de la

Constitución
, queseñalaque la ley

deberegular laspeculiaridades de
loscolegiosprofesionales . En
opinióndeCarnicer

,

" nosehahechoen
tresdécadas

y

ahoraasistimos a

unareformapocososegada
"

."
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